
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
NUM. U S O Miércoles 14 de Oelabre. Alo 1857. 

PARTE OFICIAL. 
'residencia del Consejo de M i 

nistros. 
i S. M . ia Reina nuestra Señora(Q. D. G.) 
y su augusta Real familia, continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE MARINA. 

. i REAL DECRETO. 

Consecuente á lo prevenido en mí Real 
jltlecreto de 6 de mayo de este año para la 

creación de la Academia cuyos alumnos han 
rale cubrir las vacantes que ocurran en el 
•cuerpo de Estado Mayor de artillería de la 

. Armada, he venido en aprobar el siguiente 
IHreglamento. 

Dado en Palacio á siete de octubre do 
• m i l ochocientos cincuenta y siete.—Está ru-
Ibricado de la Real mano.—El Ministro de 
I Marina, Francisco de Lérsundi. 

R E G L A M E N T O 
H IPARA I.A ACADEMIA DE ESTADO MAYOR DE ARTI

LLERÍA DE LA ARMADA. 

T I T U L O P R I M E R O . 
I I 

Organización de la Academia. 
' Artículo 1.° Se crea en el departaraen-
I to de Cádiz aína Academia de Subtenientes 
I alumnos para cubrir las vacantes de Oficia-
[ les del cuerpo de Estado .Mayor de artillería 

M de la Armada. 
Art. 2.° El Jefe de Estado ,Mayor [del 

I departamento de Cádiz será Director de la 
I Academia, y uno de los Tenientes Coroneles 
[ Subdirector y Profesor de artillería. Ambos 
[ Jefes tendrán iguales encargos con respecto 
I á la Escuela de condestables que debe con

siderarse como agregada á la Academia. 
Art. 3.° Se destinarán á la Academia 

• tres Capitanes en clase de Profesores, y cua
tro Tenientes para Ayudantes. De los tres 
primeros uno será el Capitán de la Compa
ñía-escuela de condestables, siendo los cua
tro Tenientes los subalternos de la misma. 

Art. 4.° Anualmente, á propuesta del 
1 Jefe de Estado Mayor de ^artillería de la Ar

mada, é informado por el Director general 
i de la misma, determinará el Gobierno de 

S. M . con la anticipación debida las plazas 
de Subtenientes alumnos que hayan de pro
veerse según las vacantes que se deben cu-

í brír. 
Art. 5.* En el locai designado para la 

Escuela de condestables se proporcionará el 
que se necesite para clases y demás atencio
nes de la Academia, valiéndose esta de los 
dependientes destinados á aquella. 

TITULO II. 
Obligaciones de los Jefes , Profesores y 
4. Ayudantes de la Academia. 

Art. 6.* A l Director de la Academia, 
como primer Jefe le estarán subordinados los 
Profesores, Ayudantes, subtenientes alum
nos y demás dependientes de la misma, y á 
dicho Jefe corresponde especialmente vigilar 
que todos cumplan sus respectivos deberes, y 
la estricta observancia de este reglamento y 
demás instrucciones que emanen de la Supe
rioridad, debiendo informar mensualmente al 
del cuerpo de Estado Mayor sobre el estado 

de la enseñanza y demás particulares del es
tablecimiento. 

Art. 7.° El Subdirector de la Academia 
será inmediatamente responsable del réegi-
men y de la enseñanza de ella: le estarán 
subordinados los Profesores, Ayudantes, Sub
tenientes alumnos y demás empleados, y 
dictará por sf las órdenes que estime oportu
nas para el mejor servicio, ó las que prescri
ba el Director, á quien dará parte de aque
llas, asi como de cuanto convenga que llegue 
á su conocimiento: al principio de cada mes 
pasará al mismo una relación circunlancia
da del aprovecnamiento de los Subtenientes 
alumnos de cada clase en el mes anterior, y 
de la conducta, tanto militar como privada, 
que hayan observado. 

Art. 8.* Los Profesores tendrán á su 
cargo la enseñanza, siguiendo el método que 
prclije la Junta facultativa de la Academia: 
á la hora que les designe el Subdirector, le 
darán parte en los dias de clase de las nove
dades que hayan ocnrrido en ellas, y recibi
rán las instrucciones que les dicte dicho Je
fe, al cual pasarán también el dia dia 1.° de 
cada mes una noticia del aprovechamiento en 
el mes anterior de los alumnos cuya ense
ñanza tengan á su cargo. 

Art. 9.° Los Ayudantes, ademas del 
servicio que Ies corresponda como subalter
nos de la Escuela de condestables, suplirán 
á los Profesores en ausencias ó enfermeda
des, desempeñando igualmente los otros en
cargos que Ies prescriba este reglamento ó 
que les den los Jefes de la Academia. 

TITULO tU. 
De la Junta facultativa. 

Art. 10. La Junta facultativa de la 
Academia se compondrá del Subdirector de 
la misma, de los tres Profesores y del Ayu
dante mas antiguo, como secretario con voto, 
reuniéndose siempre que el Subdirector lo 
disponga , previo el conocimiento y permiso 
del Director. El Secretario será el encargado 
de estender las actas y llevar el libro en el 
que han de anotarse todos los acuerdos. 

Art. I I . Siempre que el Director de la 
Academia lo crea conveniente podrá presidir 
la Junta, sea cual fuere el objeto de su reu
nión, teniendo entonces voz y voto, y dejan
do de tenerle el Ayudante Secretario. Cuan
do el Director no concurra á la Junta, infor
mará, sin embargo, cuanto le parezca al di
rigir á la Superioridad los informes ó acuer
dos de la misma. 

Art. 12. La Junta se ocupará en revisar 
los documentos de calificación de los aspiran
tes, en los exámenes de estos y de los Subte
nientes alumnos , en la elección de libros de 
texto para las clases, distribución de confe
rencias y método para la enseñanza, y final
mente , en todas las cuestiones facultativas 
que se le encarguen ó que promueva alguno 
de sus individuos. Igualmente determinará 
la distribución del fondo de dotación que se 
asigne á la Academia, y examinará las cuen
tas de su inversión. 

TITULO IV. 
Sistema de ingreso de los aspirantes en la 

Academia. 
Art. 13. Los aspirantes del cuerpo de 

Estado Mayor de artillería de la Armada in
gresarán en la Academia por exámenes de 
oposición, y los que se admitan en ella serán 
Subtenientes alumnos del cuerpo con el suel
do de los de infantería de Marina. 

Art. 14. La edad de los aspirantes á 
plaza de alumnos será de 16 años cumplidos, 
y no escederá de la de 23 , á contar una y 
otra desde 1 .* de enero del año en que se in
grese en la Academia. 

Art. 15. Los jóvenes que aspiren á los 
exámenes del concurso dirigirán al Director 
general de la Armada, por medio de sus 
padres ó tutores, los documentos de califica
ción que se exigen á los aspirantes del cole
gio naval con la anticipación precisa para 
que estén en poder de aquel Jefe antes de 
15 de setiembre, á íin de que puedan ser 
aprobados con anterioridad al 1.° de no
viembre, sin cuyo requisito no serán aque
llos admitidos á los exámenes de aquel 
año. Los Oficiales del ejército ó de infamaría 
de Marina necesitarán Real orden que los 
autorice para presentarse á dicho examen, y 
no se les exigirá mas documentos que la fé 
de bautismo para comprobar su edad. 

Art. 16. Previamente, y con la antici
pación debida, se anunciará en los periódicos 
oficiales del Gobierno el dia y sitio en que 
han de principiar los exámenes, materias 
que han de abrazar y numero de plazas de 
Subtenientes alumnos que hayan de proveer
se , con las demás indicaciones que conven
gan, para conocimiento de cuantos quieran 
presentarse al concurso, como son los auto
res que pueden haberles servido de testo, sin 
que por eso se esciuyan otros que traten de 
las teorías con la misma ó mayor estension, 
y admitiéndoseles que contesten siguiendo el 
método de cualquiera de ellos. Para el pri
mes concurso podrán indicarse de testo, con 
las advertencias espresadas , los autores si
guientes: 

Aritmética y Algebra: Rourdon , Cirode 
ú Odriozola. 

Geometría y Trigonometría : Vicent, 
Legendre, Cirode ú Odriozola. 

Geometría analítica: los mismos autores, 
ó Sanchíz. 

TITULO V. 
Exámenes para el ingreso en la Academia. 

Art. 17. Todos los aspirantes se presen
tarán en 1.° de noviembre al Subdirector de 
la Academia, quien dispondrá sean reconoci
dos por el Oficial de Sanidad militar destina
do al establecimiento, para que conste la ap
titud física de ellos, y después ante una Jun
ta compuesta del Profesor y Ayudante que 
designe dicho Jefe en unión del Capellán: 
serán examinados de doctrina cristiana, leer 
y escribir correctamente, gramática caste
llana y elementos de geogaafta y de historia 
de España. En seguida se presentarán dichos 
aspirantes al Secretario do la Junta de exá
menes, quien unirá á los documentos respec
tivos ya aprobados las certificaciones que 
acrediten la aptitud física y la aprobación 
del mencionado examen, con lo cual estende
rá dicho Oficial la relación de los aspirantes 
que tengan derecho para ser admitidos al 
concurso. 

Art. 18. Los exámenes se verificarán 
ante la Junta facultativa de la Academia, 
presidida por el Director de la misma, dando 
principio en uno de los primeros dias del mes 
de noviembre á presencia de todos los aspi
rantes, y podiendo también concurrir i ellos 
los Jefes y Oficiales de la Armada y del Ejér
cito quo gusten. Se principiará por los de 
Aritmética y Algebra, y aates se dispondrá 
que los aspirantes saquen á la suerte el nu
mero que manifieste el orden relativo con 
que han de ser examinados. 

Art. 19. Para cada materia habrá pape
letas en que se dividan y comprendan las 
teorías correspondientes, y cada aspirante 
sacará tres á la suerte, pudiendo hacer los 
examinadores las preguntas que juzguen con-
benientes, tanto sobre dichas papeletas como 
sobre cualquiera de las otras, hasta cercio
rarse del grado de instrucción del aspirante 
que se examina. Concluidos los exámenes de 
cada dia, la Junta discutirá en seguida acer
ca de la idoneidad y estension de conocimien
tos de cada uno de los examinados, estén -
dióndose especialmente en la consideración 
de si será la suficiente para seguir con apro
vechamiento y sin dificultad el plan de estu
dios de la Academia, precediéndose en segui
da á la votación. Esta será secreta, valién
dose de cualquier medio, como el de papele
tas dobladas que entregará cada examinador, 
y en las que estará anotada la palabra apro
bado ó desaprobado, añadiéndose en aque
lla cualquiera de los números comprendidos 
desde el 1 al 10. Cada aspirante se califica
rá de aprobado ó desaprobado conforme á la 
mayoría de votos, y el grado de instrucción 
que se adjudique al que fuere aprobado se 
obtendrá sumando los números que espresen 
todas las papeletas, y dividiendo la suma por 
el de examinadores. 

Art. 20. Concluidos los exámenes de 
Aritmética y Algebra, so continuará por los 
de Geometría de dos y tres dimensiones, 
Geometría práctica, Trigonometría rectilí
nea y ̂ nociones de la esférica; pero dejando 
entre estos y los anteriores un plazo de ocho 
dias. En estos examenes se observará el mis
mo método que en los primeros, aunque será 
inverso el orden con que se examinen los as
pirantes. De igual modo, y después de otro 
intervalo de ocho dias, se verificarán los 
exámenes de Algebra superior y de Geome
tría analítica. 

Art. 21. Cuando algún aspirante sea 
desaprobado de cualquiera materia, no se le 
examinará de las sucesivas. 

Art. 22. En el intermedio de los referi
dos exámenes y en los dias que el Subdirec
tor señale, las aspirantes irán sufriendo los 
de traducción del idioma francés ó iagles, y 
los de dibujo natural, hasta cabezas inclusi
ve. En estos la censura se reducirá á la de 
aprobado ó desaprobado, sin asignar el nú
mero que indique el grado de instrucción. 

Art. 25. Si alguno de los aspirantes, 
después de aprobado en todas las materias ya 
espresadas, lo pretende, se le concederá 
axámen de las correspondientes al primer 
semestre ó al primer año del plan de estu
dios de la Academia. 

Art. 24. Diariamente se estenderá por 
el Secretario de la Junta el acta del resulta
do del examen, incluyendo una lista nominal 
de los aspirantes que se hubiesen examinado 
y censuras que hayan merecido. Terminados 
todos los exámenes, se procederá á la clasi
ficación de la idoneidad relativa de los aspi
rantes aprobados, sumando los números de 
las censuras parciales, formando una relación 
de sus nombres y sumas de sus referidas 
censuras, principiando por el que la hubiere 
obtenido mayor, y siguiendo sucesivamente 
el orden de los números. En el caso de te
ner dos ó mas aspirantes uno mismo, se co
locará antes al que le hubiese tenido mayor 
ea el Algebra superior y Geometría analítica; 
pero si aun de este modo hubiere igualdad, 
se preferirá el de menos edad. Los que hu
biesen ganado, ademas de las materias del 

i 



examen de ingreso, alguno de los semestres 
del plan de estndios de Ja Academia, oqupa
ra Miar preferenta eaja citada relacisJrV 

Ant. 25. Si el número de los aspirantes | 
apr^badus escodo al de, las vacan! es de sub-
leojfptes alumnos, so propondráp para ocu
paré» á lie que tengan lugar preferente en 
la retar KM) de qué liahla el articulo anterior. 

Art. 26. Cuando el número de los as-
pirantes aprobados oo llegue al de las va
cantes de subtenientes alumnos, la junta fa
cultativa de la Academia informará sobre 
el modo de suplir dicha falta, manifestando 
si considera indispensable variar en su esen
cia el sistema de admisión en ella, ó bien 
de necesidad e! establecer un curso do estu
dios preparatorios en la misma Academia 
que comprenda aquellas materias que me
nos se hubiesen sabido en los exámenes. 

Art. 27. La propuesta para subtenien
tes alumnos se dirigirá á la aprobación de 
S. M.; y cuando esta haya recaído y so dé 
á los agraciados la posesión de sus plazas, 
se les enterará de todos los artículos de las 
Reales ordenanzas que corresponden á su 
clase y les marca sus deberes militares. 

TITULO VI. 
Plan de estudies de la Academia. 

Art. 28. E l curso de estudios de la 
Academia durará tres años, dividiéndose 
cada nao en dos semestres. A l fin de cada 
semestre se verificará el examen délas ma
terias que se hayan estudiado durante el 
mismo; pero únicamente será definitivo el 
de fin de año, pudiéndose examinar de nue

vo los que no hubiesen sido aprobados, en J 
los del primer semestre; y si entonces tara-j 
poco lo fue I*BÜ, perderán el ano lo mismo 
qoe el (pie no lo sea de las materias, del se
gundo. 

Art. 29.' SeJaman primaras clanes a-, 
queilus -cuyo-examen es definitivo al Un de 
cada a ñ o , y segundas las que sus exámenes j 
pueden repetirse en los años posteriores. 
Igualmente se consideran como terceras las 
que corresponden á ciertos ejercicios Ó es
tudios que. aun cuando necesitan saberse, 
solo exigen aptitud física ó cortos esfuerzos 
de la memoria, por'lo cual no se Jes aplica 
mas censura que la de!aprobación 6 desa
probación. 

Art. 50. Encargándose el subdirector 
de la Academia de enseñar la artillería, dos 
de los Capitanes profesores desempeñarán 
las primaras clases de los dos primeros años 
y el tercero todas las segundas escepto for
tificación. Tanto el subdirector, como cada 
uno do los tres profesores, tendrán un ayu
dante, repartiéndose en estos destinos los 
cuatro subalternos de la Escuela de condes
tables. El ayudante de las segundas clases 
se encargará de algunas de ellas bajo la di
rección del Profesor respectivo, y el de la 
clase de artillería desempeñará ea iguales 
términos la de fortificación. Tanto los profe
sores como los ayudantes no alternarán en 
todas las clases, sino que permanecerán en 
las mismas. En el siguiente estado se espre
san las materias correspondientes á cada 
año y semestre; 

Años. Semestres. Primeras clases. Segundas clases. Terceras clases. 

.1 

I Geometría descriptiva y cálculo di-
j ferencial 

í Cálculo integral y primera parte dej 
) mecánica racional 

j Ejercicios dein-

9 o 

1/ 

2 / 

[ Continuación do la mecánica radc>->D¡bTycÍencia9
 frutería y ar-

1 « . i .i„ i u i naturales. J tillerfa.—Or-
[ denanzas. I nal y primera parle de la meca- j 

nica aplicada á las máquinas.. 

1 
j Continuación de la mecánica apli

cada, resistencia de materiales é 
industria militar. 

o." 

2.' 

¡Fortificación de 
campaña y no
ciones de lal 
permanente . 

I Topografía y no-
Artillería v nociones de arte militar. \ ciones de geo-

( desia 

Prácticas de ar
tillería y juz
gados milita
res. 

Art. 51. El curso de los primeros se
mestres dnrará desde el dia 7 de enero hasta 
el 20 de junio, en que principiarán los exá
menes. Concluidos estos , habrá 20 dias de 
vacaciones , y tendrá principio el curso del 
segundo semestre , el cual terminará á me
diados de diciembre, de modo que los exáme-
menes terminen la víspera de Navidad. 

Art. 52. La Junta facultativa de la Aca
demia propondrá en cualquier tiempo las 
obras que considere mas á propósito para 
que sirvan de testo en sustitución de las que 
se tengan, esponiendo las ventajas de la va
riación, y á fin de que recaiga antes de lle
varse á efecto la aprobación del Director ge
neral de la Armada. 

Art. 55. También cada Profesor presen-
tari á dicha Junta facultativa, antes de prin
cipiar el semestre , el número de lecciones ó 
conferencias en que conceptúe debe dividirse 
el curso para que recaiga la aprobación 
de la Junta y la del Jefe del cuerpo. Para 
dichas lecciones se arreglarán los testos con
veniente mente, con relación al tiempo en qne 
hayan de estudiarse, contando con las teorías 
mas importantes y necesarias para la inteli
gencia de los cursos sucesivos y demás apli
caciones de la facultad; y reduciendo y aun 
suprimiendo, síes preciso, las que no teogan 
seoMJante importancia , atendiendo siempre 
A que la totalidad del curso sea asequible á 
ana regular capacidad, como la que debe su
ponerse en la mayoría de los alumnos. 

Art . 3 i . La enseñanza de cada curso 
ha de ser teórico práctica, sin reducirse en 
las ciencias aplicadas á esponer las teorías 
en las clases, sino haciendo que los subte

nientes alumnos se ejerciten en usarlas debi
damente. As i , á los que estudien mecánica 
aplicada se les hará estudiar prácticamente 
las diversas máquinas de los talleres del ar
senal y otros; calcular la fuerza viva que les 
comunican las diversas fuerzas motrices que 
se empleen; el trabajo útil que ejecuten, y 
la resistencia qoe necesitan sus diversas 
partes, proponiéndoles igualmente la reso
lución de las diversas cuestiones á que dé 
lugar dicho estudio. Del mismo modo la cla
se de industria militar se ocupará en ensa
yos prácticos de diversas fabricaciones, v i 
sitando los establecimientos propios y los de 
artillería del ejército que se puedan. Para 
el cursó de las ciencias naturales se irá for
mando un pequeño gabinete, de física y de 
química,en el que prácticamente puedan 
estudiarse las principales propiedades de los 
cuerpos, y ejecutarse el análisis y la combi
nación de las diversas sustancias que tengan 
mas relacioa con la facultad de artillería, 
teniendo en cuenta los que ya existen en el 
Colegio naval y en el Observatorio astronó
mico de San Fernando. Eo la clase de to
pografía se enseñará el manejo práctico de 
los instrumentos, y se levantará el plano de 
algún terreno inmediato. E l estudio del di
bujo será progresivo, ejercitándose especial
mente en copiar objetos del material de ar
tillería, y hasta representar cualquiera má
quina complicada ó un terreno accidentado. 
Finaimente, las practicas de artillería, ten
drán toda la estension posible , consideran
do que eo ellas vienen á reasumirse la tota
lidad de los conocimientos que se adquieren 
en la Academia, y se procurará que visiten 

las obras de fortificación que existan en Cá
diz o en San Fernando, 
í Art. J5.> La distribución de las horas 
de instrucción para los alumnos se hará^jrñ* 
prmcipjoiue cada estación por al subdirector 
con aprobación del Director, procurando que 
estén ocupados en las clases y prácticas *de 
siete á ocho lloras diarias en los diafe no {es
tivos, 'quedándoles suliciente'tiempj^soi¿Ms 
restantes para el estudio privado y descan
so. Regularmente se destinarán dos horas 
para las primeras clases teóricas, á no ser 
que sea tan el corto el número de alumnos 
que parezca escesivo este tiempo; otras dos 
horas se ocuparán habítualmente en las se
gundas, y las tres ó cuatro restantes se 
ocuparán en las prácticas de las respectivas 
clases y en los ejercicios correspondientes á 
las terceras. 

TITULO VIL . . . . . . . 
Exámenes y canon de censuras. 

Art. 56. La Junta de exámenes será la 
facultativa; pero concurriendo y teniendo 
voto el Ayudante que coresponda cuándo el 
examen sea de algún curso que esto haya te
nido á su cargo; en este caso no lo tendrá el 
Ayudante Secretario, y si concurriese el Di
rector dejará de asistir el Capitán mas mo
derno. 

Art. 57. Antes de empezar el aclo, el 
Profesor respectivo presentará á ia junta una 
relación de los Subtenientes alumnos de su 
clase, colocados por el orden de aprovecha
miento, y con espresion dol concepto que de 
ellos tenga formado respecto á su instrucción, 
y los trabajos prácticos que hayan ejecutado, 
como planos, cálculo de máquinas, resolución 
de problemas de balística y otros. 

Art, 58. En estos exámenes se seguirá 
el mismo método que en los de ingreso, sa
cando cada Subteniente alumno tres papele
tas á la suerte. Generalmente el Profesor de 
la clase será el que pregunte, tanto sobre 
el asunto de dichas papeletas como sobre 
cualquiera otra parte del curso, pero los 
demás examinadores podrán hacerle las pre
guntas que juzguen convenientes hasta cer
ciorarse del gradóle instrucción del Subte
niente alumno que se examine. Concluido el 
examen de cada dia, se procederá á la vota
ción como en los exámenes de ingreso, y 
después se formará la relación nominal de 
cada clase con los números que se hu
bieren asignado á las que hayan sido apro
bados. Para esta censura se ha de atender á 
que el Subteniente alumno posea las materias 
del curso con la suficiente estension para 
poder continuar los estudios sucesivos, y pa
ra aplicarlos con facilidad á las diversas aten
ciones de su profesión. 

Art. 59. El Subteniente alumno que en 
el primer semestre no fuera aprobado de las 
primeras clases, repetirá estas al estudiar el 
segundo, teniendo que ser aprobado de aquel 
en los exámenes de fin de año antes de ser 
admitido al de este, y pidiéndole definitiva
mente si fuere reprobado. Igualmente suce
derá al alumno que no fuere aprobado en los 
exámenes del segundo semestre, tanto si lo 
ha sido del primero entonces, como si lo 
fué á su debido tiempo. 

Art. 40. Después de los exámenes de las 
primeras clases se verificarán los de las se
gundas, asignando á cada alumno las mismas 
censuras y número; pero el examen no será 
definitivo hasta fin del curso correspondiente; 
es decir, el de ciencias naturales al fin del 
segundo año, y el de dibujo al finalizar el 
tercero, lo mismo que el de fortificación. El 
que fuere desaprobado en dichos exámenes 
definitivos de las segundas clases perderá sin 
embargo el año, aunque hubiese sido apro
bado de las primeras. Asimismo se tendrán 
al fin de cada año los exámenes de las terce
ras clases sin asignar número á la censura 
de aprobado, y repitiéndose el examen de los 
desaprobados hasta fines del tercer año. 

Art. 41. El Subteniente alumno que ba
je dos años seguidos de clase, será despe
dido de la Academia. Igualmente lo será en 
iguales términos el que bajase dos años en 
los exámenes definitivos do las segundas cla
ses, y solamente cuando haya manifestado 
buena aptitud en las primeras y no esté muy 
atrasado en el estudio de aquellas, podrá la 
Junta concederle un plazo de dos ó tres meses 
para presentarse de nuevo al eaámen del cur
so que no tenga aprobado, precediendo la 
aprobación del Jefe del cuerpo. 

Art. 42. La separación de la Academia, 
como se expresa en el articulo anterior, no 
tendrá lugar cuando la pérdida dpl-eoesojia-

Í'a provenido i » enfermedad ftffid^m)fc¿ 
ustiü^da con anterioridad al examen, y oca. 

conocimiento dol Capuje general del dejáis, 
tahiento. .,... • 

Art. 45< Concluidos ios exámenes-del 
tercer aña/ procederá la "Jimta á propone^ 
para Teífientes'del cuerpo" de Estado Mayor 
á los que hayan sido aprobados, y para lijar 
la antigüedad relativa de ellos sumará los 
números que hubiesen obtenido en los exá
menes de ingreso y en los posteriores de las 
primeras clases; á dicha suma se agregarán 
los números correspondientes á los exáme
nes de las segundas, para lo cual se sumaráu 
los de todos los semestres, y se dividirá por 
el número de estos. La antigüedad de los 
alumnos propuestos para Tenientes será por 
el orden de los númerorque hayan obtenido. 
En el caso de que dos tengan iguales núme
ros, se preferirá al de mejor censura en el 
examen de artillería; y si aun asi resultasen 
empatados, ocupará mejor puesto el déme
nos edad. La propuesta expresada se dirigirá 
á la Superioridad juntamente con el acta de 
los exámeoes. • • . 

TITULO VIII., 
Penas y castigos. 

Art. 44. Los Subtenientes alumnos es
tarán sujetos á las leyes penales que estable
cen las Reales ordenanzas para los Subte
nientes, debiéndoseles juzgar con arreglo á 
lo que en las mismas se previene, y su su
bordinación con respecto á los Generales, 
Jefes y Oficiales de la Armada y del ejército 
será la que las mencionadas Ordenanzas pre
fijan. 

Art. 45. Dependerán inmediatamente de 
los Jefes y Oficiales de la Academia, quienes 
podrán imponerles por las faltas que come
tan las correcciones siguientes: 

1. a Arresto en su domicilio. 
2. a Arresto en el local de la Academia. 
5 / Arresto en el cuarto, que.se destine 

al efecto en la Academia, en el cual queda
rán encerrados. 

Los Ayudantes solo podrán imponer los 
dos primeros castigos; pero la duración 
de todos, que no podrá esceder de 15 dias, 
la fijará el Subdirector, á no ser cuando los 
imponga el Director por su propia autoridad. 

Art. 46. Los Jefes de la Academia pro
moverán también los procedimientos que ha
yan de seguirse por faltas ó delitos cuyas 
penas se consignan en las Reales Ordenan
zas; y por la Junta facultativa se harán las 
propuestas de los que deban ser separados 
de aquella. 

TITULO IX. 

Disposiciones generales. 
Art. 47. Los Subtenientes alumnos ves

tirán constantemente el traje militar que les 
eslá asignado; los Jefes y Oficíales de la Acá-: 
demia vigilarán cuidadosamente la conducta 
privada que aquellos observen. Darán cono
cimiento al Subdirector de la casa que habi
ten, previa la autorización del referido Jefe. 
Será de cuenta de los mismos subtenientes 
alumnos presentar todos los libros de testo 
que necesiten, asi como un estuche, papel, 
lápices, tinta de china y demás efectos para 
dibujar. 

Art. 48. El Profesor de sanidad, y el 
Capellán nombrado por el Capitán general 
del departamento de uno de los batallones 
de infantería de Marina, lo serán de dicha 
Academia. 

Art. 49. Para la compra de libros é ins
trumentos para la formación y entreteni
miento de las clases de ciencias naturales y 
demás atenciones de la instrucción, se libra
rán mensualraento 1,000rs. 

Art. 50. La Junta facultativa hará la 
distribución del citado fondo, asignándola 
parte que conceptúo proporcionada á cada 
una de las indicadas atenciones, según la 
importancia respectiva de ellas, y dicho fon
do se conservará depositado-en la misma ca
ja que el de la escuela de condestables. 

TITULO X , 
Gratificaciones y ventajas de los Jefes y Ofi

ciales destinados á la Academia. • 

Art. 51. El servicio de la Academia se 
considerará como preferento y honorífico, 
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haciéndose acreedores con su buen desem
peño á la Re^l munificencia los Jefes y Ofi
ciales destinados á aquella. 

Art. $ 1 ; Ademas de los premios que 
puedan obtener por méritos muy relevantes 
los Jefes y Oficiales de ella, á los seis años 
de permanencia en la Academia tendrán de
recho á la cruz seociila ó á la do Comenda
dor de la Orden de Carlos III ó de Isabel la 
Católica. Las gratificaciones á que igualmente 
tendrán derecho serán las siguientes: 

El Subdirector, 600 rs. mensuales. 
El Capitán Profesor y Comandante de la 

Compañía escuela de condestables, 500. 
Los otros dos Capitanes Profesores á 

400 rs. 
Y los Tenientes Ayudantes de la Acade

mia y Profesores de la Compañía escuela de 
condestables á 300. 

Art. 53. E l presente Reglamento se 
considerará únicamente como provisional. 
L a Junta facultativa de la Academia, confor
me á lo que vaya dictando la esperiencia, 
propondrá cuantas alteraciones juzgue con
venientes. 

Art. 54. Al Director general de la Ar
mada, como Inspector que es del cuerpo, y 
al Capitán general del departamento de Cá
diz, como Subinspector del mismo, se dará 
conocimiento de todo lo concerniente á la 
Aoademiá, según ordenanza. 

Madrid 7 de octubre de 1857. 

Gobierno de la provincia 
de Madr id . 

Negociado 3.°—Agricultura. 
No habiéndose recibido en este Gobierno 

las cuentas justificadas de los gastos que 
para la adquisición y conducción de objetos 
destinados á la Esposicion agrícola dispuse 
fuesen adelantados de fondos municipales, 
en calidad de reintegro, por mi circular de 
12 de setiembre último; he acordado preve
nir á lodos los alcaldes que se hallen en esle 
caso remitan á mi aprobación las espresadas 
cuentas, acompañando á ellas los recibos que 

en el local de la Esposicion ban debido faci
litarse de los- objetos entregados.'—-Al pro
pio tiempo advierto <i»e no se abonará en 
cuentas municipales cantidad alguna por és
te concepto, pues, se verificara el reintegro 
tan luego como so conozcan las .cantidades 
(pie hayan adelantado los pueblos, sien dp de 
ellas responsables los que falten & estás* ó r 
denes. 

Madrid 13 de octubre de 1857.—Carlos 
Marfori. 2 . ... •>.. 

bota ' 

ib : 

'di: ;1 

2.* Secretaría.—Negociado 3. # 

No habiendo tenido efecto el remate del 
suministro del pienso para el escuadrón de 
la Guardia Urbana de esta capital celebrado 
en 26 de setiembre último se anuncia nue
va subasta, la cual se verificará en este Go
bierno de provincia el dia 20 del actual, ba
jo el pliego de condiciones siguientes: 

1. a El contratista se obligará á sumi
nistrar durante un año, que dará principio 
después de ía aprobación de la subasta, el 
pienso que diariamente necesita el escuadrón 
de caballería de la Guardia urbana, á razón 
de celemín y medio dp cebada y tres cuar
tos arroba de paja por cada Caballo. 

2. a Que el suministro se verificará se-
manalmente ó según lo disponga el coronel 
de dicho cuerpo. "' I# 

3. * Que la cebada ha de tener cuando 
menos 75 libras de peso por fanega, limpia 
y sin contener semilla de ninguna especie. 

4. * Que la paja será de cebada, y su 
clase de la llamada pelaza, y que se baile 
sana. ' ! ; 

5. a E l contratista hará el depósito de 
10,000 rs. en la depositaría de este Gobier
no, para garantir el cumplimiento de la 
contrata, cuya cantidad perderá'si faltase á 
las condiciones de la misma. 

6. a E l importe del suministro se verifi
cará por mensnalidades vencidas. 

Lo que se anuncia al público para que 
llegue á noticia de los sujetos que quieran 
interesarse en la referida subasta. 

Madrid 10 de octubre de 1857.-^Cár-
los Marfori. 

DEPOSITARÍA DE LOS FONDOS PROVINCIALES 
DE MADRID. MES DE SETIEMBRE DE 1857. 

ESTRACTO de la cuenta de los indicados fondos correspondiente al atado mes de setiembre 
que comprende las existencias que resultaron en fin del anterior, las cantidades recau
dadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto, 
á saber: « 

CARGO.- - t Rs..vn. Cents. 

Primeramente son cargo 2.412,785 rs. 59 cents., que resultaron existen
tes en fin del mes anterior '.1 .....•;*... 

Idem ingresados en este mes por productos generales. 
Idem por los de portazgos, pontazgos y barcajes 
Idem por los de arbitrios establecidos 
Idem de instrucción pública 
Idem de beneficencia 
Idem de los recursos autorizados para cubrir el déficit del presuesto, 

A saber: 

Por recargo de á la contribución de in - • 
muebles, cultivo y ganadería 83,404 

Por idem de á la industrial y de comercio. 92,191 
Por arbitrios de derrama general 1856..' 4,930 

Por el empréstito de seis millones 4 . 4 . . . . * . . . . 

Por movimiento de fondos 

2.412,785 59 

460,151 75 

182,615 

I': ' 
610,209 60| 
90,000 

TOTAL CARGO rs. vn. 5.755,761 92 

T 
D A T A . 

Capitulo i.9 

Artículo 1.° Son data 20,408 rs., 56¡ 
cents., satisfechos por 
obligaciones del Consejo| 
provincial 

Articulo 2. 9 Idem por gastos de elec
ciones de Diputados á 
Cortes y provinciales.. 

Articulo 3.* Idem por comisiones espe-| 
c í a l e s » . . . . . . . . . . . . . 

Articulo 4.* Idem por administración, 
conservación y repara
ción de fincas provin-

Articulo 5.* Idem por contribuciones.. 
Articulo 6.* Idem por deudas cxigibles| 

de la provincia 

PERSONAL. 

17,076 56 

M A T E R I A L . 

3,332 

666 

666 

20,408 56 

666 

666 

- * -
Capitulo 2.* 

Articulo i . 0 Idem por Obligaciones itell 
•1 - , • lustitutoo^aegatMiaea-fij;! 

• •' • ii señante.' jv.v.viii.:iq i : 
Artículo 2." Idem por. las de fostruc-
, ¡ Coifiu os cion priiuaiia. j . : . . . . 
Capítulo?** ahoJiir ved Bl DC¡ 
Articulo I A Idem por obligaciones del 
. ' hospital general.. .'.wi 

Idem por las del de. . . ; . . 
' 1 Idem por las del de Si Juan 

' • - " de Dios. . . . J»:.4.¿'.aji 
Articulo 2.* Idem por las de la casa de 

Misericordia de Hospicio 
Idem por las de la de Dos-

amparados. 4:. wt.... 
Articulo 3.* Idem por las déla oasa de 

espósitos de Inclusa y 
sus hijuelas de Madrid. 

Articulo 4.° ^Idem^r l an te ja JuntaJ 
jpróv'incial de beneficén-

- ' - c i a j ' . ^ . ' i ' L : : . . 
Capítulo 6.* 

: 1 ídem por lds de conserva-l 
'don y fomento de los| 

' <•< montes.. i'.HKPMd 
Capítulo 7.* ;i" 

¡ Idem por tos haberes de! 
médicos"•' directores del 

' , ; 1 banW. i 1 . .H-'í4;'.':"."... 
i Idémpóríos gastos de re-j 

' ; i * Conocimiento^quintos 
ídem por1 haberes de lo? 

arquitectos dé pro-| 
vmciav.V." f i ' . . 

Por haberes'de los emplea
dos en la ' carretera de 
C h t a c h o t t i I . T . i ' L : 

onp )eohibnoo^ 

íirtoV. 'ôo Iñr.oi 

t,300 

51,449 62 

• • 1 oinom 
ILÍ'.f 

V , ; ' r j ' 
oi 28,122 64 

l 
827 97 

/• Ill 1 . nrj 
108,848 . 

i ' y J-" 

6,919 65 
m s¡ j w # ¿ , 

M i . " ; - o í 
Oí ! ! / ; 1 ,. 

•;' 3,500 
" • 1 _ r 

bflíO i 

176,130 21 

26,732 98 

107,010 51 

11,187 26 

34,802 93 
. ates r..l 

666 

A 
jb 

'ia 
al 

W -Vi' 'li 

» . 
-V; wb 

aira oni • ••'< 
4,16660 

'• ¡~ ; imamel t 
üin 1 

1,227 

Capítulo 9/ -

Por re ip te^ros . . . . . . . . . 
'Por movimiento de fondos 

i . TOTAL DATA RS. yn.,, 
, - ' . R M i b ú b ;- ;-u¡: ,';i-jf: eoi t-!i 0 I 4 I : : 

! '.I 

, 224,438 10 

3^5001 r 

950 
r! Í'IÍ: 

» 

562,145 92 

950;; 

•:. J Mi 

4,166 66 

1,227. 
ti • '«b i; J 
no ;í¡r.o'- *. 

•i'/ir/ I O J 

' U O J i i ^ t . 

90,000 
6713^82 2 

l 

m 

227^79 86 
l̂aerrtno leí 

26,7521)8, 

135,133 ¡ol 

' f * R f 
9 *¡ Mi :') OM 

145,650 931 
aun i:» 

••. 13 •y.Hi'Jri.i ,w_ 
7,585. $5fp. 

sb , oini 
Ú 

l 

nnyi • • ••, - • •)! RESUMEN/ 
1 ' •! 10S6 i d (ri:U 

•! £ 1 
ÜIT| 

D / p í i i m 

SÍ 'íO>j 

' . l e 101 :¡'!fl I ¿,. •:•< . • . . , • :,, 
Importa el* cargo. o : : - A • . . • . - J . > . • . » 4 . , . . , 3.755,761 92 
Idem la data. H v. in. 4 U ©3" *v.•.. L . . 1 i . * . . . ,; 676,58S1, % ¡ 
Exisléflci^parae| siguiente mes* rs. vn:.. . 5.079,179 90Ü 

De formaique aportando el cargo^;5.755,761 rs. 9^ cents., y la data 676,58$ 2 c , 
según queda espresado, resulta un salclp ó existencia be 3.079,179 90, de queme haré 
cargo en la cuenta del próximo mes de octubre. , 

Madrjd 10 áe octubre de 4857.-^stA oonforme.—Él Interventor, Ignacio Soler.— 
1 Él Depositario de i^lfon^.proviiisialfs, íosé López Cordón.—V.° R.°—El Gobernador, 

"vd leí • •.̂ W'.'.Í w o\ns*miiv\tuî A » '~ 
DEPOSITARIA DEL GOBIERNO DE LA PBQVjNCIA j ' .' < 

i DEMAOnm,; . : i . ; MES DE SETIEMRBE DE 1857. 
- . - . . . I i i'>i'.•"' [ t i orí 

¿•i frOfloioifnos r.- \ ,.;!(• pf»msj ••'< • ni | 
j utud&ñfó v ;pjROÍJ¡n/m ol i>.\ '.. 

i- •••• •:!> -u\'w.<. gol r ifimai 
•"een^euebeom 

Existencia en metálico, en la depositaría de mi cargo . . . . 646,524 1 I fi„9 úl i 
Idem en .0 acciones del camino de. las C a b r i l l a s . 0 , 0 0 0 i ™ z > ú X * 1 

"~ | i»? .i v • | í . ..;| 
Id. en la- oajade Depósitos procedente del empréstito de 6 millones. . . . . 2.386,330 40 
Idem en i a de la' Junta provincial, de Beneficencia y sus establecimientos.. " 9 40,525 

1 T -y.-r i . : ! ' - ITÍ•i;*::; v vu j,itfH*n̂ aaaaeai .—, 
J -Sffl ' * " ; • ' ' *y' '-'J 9u Opnif'] lo OJ 

1 ' • >TAL ^ © c i A . r ^ A oervaaa. . . . . . 3.079,(1^ 90 
• , 1 . a i . : . i / . • S910J o-.Lvi-.i.'A 

Madrid 10 de octubre de 1857.—Está conforme.—El Oficial interventor, Ignacio Soler. 
^El'DepoataHd \ ¡José Lepes (BoTorm—V.° ¡R.°—iEl Geben»dari Marfori. - i ' A ' 

Lo que se publica per medio de este periódico , en cumplimiento á lo prevenido en la 
regla 3. a de la Real orden de 28 de enero.de 1852.—Madrid 10 octal^ do , 4 ^ 7 ^ 
Marfori. . , -
-. i-.i • :.'.•:'.< '.li , IStii'Jü ' .. CS ' vi | ,, . • • • i i ' 

A y u n t a m i e n t o s . 1.1- .0 M' i 

Alcaldía constitucional di Alcalá de 
Henares} , • . ! n a l 

fin esle día se ha celebrado anta el limo. 
Ayuntamiento de esta ciudad de Alcalá de 
Henares el primer remate en pública subas
ta de los derechoŝ Ouei en su totalidad adeu
den en el ano próximo do 1858 en la misma 
ciudad y su término jhrisdiccíohai, inclosoél 
caserío del Encinar, las especies sujetas ¿ l a 
contribución de consumos.; habiéndose re
matado en la cantidad de 80,146 rs. vn., y 
señalado para el segundó remate él domingo ¡ 

próximo 18 de los corrientes, de diez á doce 
de su mañana, en la casa con historial, en el 
trae será admitida la mejora del 5 por 100 
cuando menos de la castidad expresada , y 
haciéndose después pujas á la liana, con ar
reglo al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto én la secretarla dé ̂  C 0 S W ~ 

§m< »Z 
Lo que se anuncia al púbboó por medio 

del presente, llamando lici tadores. . 

Alcalá de Henares 11 dé octubre de 1857. 
— E l A., Franciscelle Arizcun.—Por acuer
do del ayuntamiento, Jorge Vicente. V 
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¡Alcaldía constitucional de Moraleja de 
Enmedio. ¡ 

Habiendo acordado el ayuntamiento de 
Moraleja de Knmedio subastar los artículos 1 
<le consumos-sajetos á la contribución para ] 
todo el próximo año de 1858, con la esclu
siva de la venta á la menuda; y teniendo se
ñalados para sus dos remates los dias 18 y 
25 del corriente raes , se publica por medio 
•del presente para que haya licitadores. 

Moraleja de Enmedio 11 de octubre de 
1857.—Quintín Martin. _ 

Alcaldía constitucional de El Berrueco. 
1 

En el lugar del Berrueco se subastan los 
artículos de consumos con la esclusiva al por 
menor y el arrendamiento dé ía casa posada, 
del ramo de propios de este distrito , para el 
alto próximo venidero; y para sus dos rema
tes están señalados los dias 18 y 25 del cor
riente , de once á doce de sus mañanas . en 
la casa consistorial, bajo los pliegos de con
diciones que se tendrán de manifiesto en el 
remate. 

j El Berrueco 8 de octubre de 1857. — 
.Prudencio Cobertera. 

Alcaldia constitucional de Lozoyuela. 
. El ayuntamiento constitucional de ia villa 

•de Lozoyuela ha señalado para los dos re
mates de los derechos de consumos de vino, 
aceite, aguardiente, vinagre, carnes frescas 
y saladas que se consuman en so término 

.municipal en el año de 1858, los dias 18 y 
25 del corriente, en la casa consistorial, de 
diez á doce de sus mañanas , bajo el pliego 
de condiciones. 

1 Lozoyuela 11 de octubre de 1857. — E l 
A . , Antonio Fernandez. 

Alcaldía constitucional de Alcobendas. 
, Autorizado cpmpetentemsnte el ayunta
miento constitucional de la villa de Alcoben
das, ha acordado arrendar en pública subas
ta los pastos de invierno de la dehesa de Val-
delatas , correspondiente á los propios' de la 
misma, para 250 cabezas de ganado lanar, y 
por la cantidad menor admisible de 1,200 
reales en que ban sido tasadas. El aprove
chamiento durará desde la aprobación del re
mate hasta el último dia del mes de febrero 
del año próximo venidero; para el cual se ba 
señalado el dia 8 de noviembre inmediato, 
de diez á doce de la mañana , en las casas 
consistoriales. 

Alcobendas 9 de octubre de 1857.—El 
A . , Domingo García Calatrava. 

Alcaldía constitucional de Robregordo. 
No habiendo tenido efecto en su primer 

remate los derechos de consumos de los ra
mos de carnes frescas de todas especies, acei
te, jabón, vinagre y aguardiente, de esta vi-
lla, por falta dé licitadores, se sacan nueva
mente á pública subasta, señalando para su 
primer remate el dia 18 del actual, y para 

>al segundo el 25 del mismo, á las diez de su 
mañana, en la casa de su ayuntamiento, ba
jo el pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto. 

Robregordo 12 de octubre de 1857. — 
Alejandro Cerezo Aliende. 

Alcaldia constitucional de Valdaracete. 
El ayuntamiento constitucional de Val

daracete ha acordado subastar el arbitrio del 
peso y medida . para todo el año de 1858, 
bajo el pliego de con Jiciones que se baila de 
manifiesto en la secretarla del mismo ; ha
biendo señalado para sus remates los dias 8 
y 22 de noviembre próximo. 

Valdaracete 10 de octubre de 1857. — 
EX A . , Manuel Monjas. 

El dia 50 del corriente y hora de once á 
doce de su mañana, se celebra el remate del 
cuarto de la huerta que fué alameda: se ha
lla, en la cantidad de 138 rs., y no se admi
te mejora bajo del 25 por 100. 

Valdaracete 10 de octubre de 1857.— 
E l A , Manuel Monjas. 

Ayuntamiento constitucional de Torre-
hdones. 

El ayun!amÍ2.V.o CMrSUocitaal de Tor-

ftlodojaes ha acordado arrendar en pública 
licitación los derechos que puoéan producir 
en dioho pueblo y su distrito municipal, du
rante el año próximo de 1858 , las especies 
sujetas al impuesto de consumos, en unión al 
recargo que la ley autoriza sobre los mis
mos, con libertad de ventas ; y para ello ha 
señalado los dias 25 del corriente mes y 1.° 
de noviembre próximo, desde las once de la 
mañana á dos de la tarde respectivas, en su 
sala capitular, bajo los oportunos pliegos de 
condiciones que estarán de manifiesto ea el 
acto de la subasta, TU 

Lo que so anuncia llamando licitadores. 
Torrelodones 12 de octubre de 1857.— 

El A. , Rafael Rubio.—Facundo Madrideño, 
secretario. ol • 

• i \ 
Alcaldia constitucional de Torres. 

Ifo habiéndose presentado licitadores en 
la subasta del primer remate del arrenda
miento de los consumos de los artículos dé 
vinoj aguardiente , aceito, jabón , carnes y 
vinagre, para su venta esclusiva al por me
nor , por todo el año próximo de 1858 , se 
tendrá como primer remate, según el ar
ticulo 206* de la instrucción, el segundo que 
se ha de celebrar el dia 18 del actual como 
se tiene anunciado anteriormente , y el ter
cero se tendrá, como segundo, que se ha de 
celebrar el día 24 del presente mes, á la 
misóla hora y sitio antes referido en los ya 
circulados y con las mismas condiciones que 
aparecen en su pliego, que se hallarán de 
manifiesto en dicho acto. , 

Torres 12 de octubre de 1857. — Por 
órdeh, Lorenzo de la Yeldad, secretario. 

Ayuntamiento constitucional de Villarejo de 
Salvanés. i 

\ ayuntamiento constitucional de Villa-
rejo-de Salvanés , partido judicial de Chin
chón , ha acordado sacar á pública subasta, 
por todo el ano próximo de 1858, el arren
damiento de los derechos señalados á los ar
tículos de consumo comprendidos en la tari
fa número 1.° adjunta al Real decreto de 
15 de diciembre de 1856 , con la esclusiva 
en la venta al por menor de las carnes fres
cas de hebra; y para sus remates ha señalado 
los dias 18 y 25 del corriente mes, de diez á 
doce su mañana, en las salas capitulares. 

Lo que se anuncia al público invitando 
licitadores. 

VHIarejo de Salvanés 10 de octubre de 
1857.—El A . , Fabián Rágel. — Por A. del 
A . , Félix Garcia Galisteo. 

Ayuntamiento constitucional de Vallecas. 
El ayuntamiento de Vallecas arrienda en 

pública subasta, con la venta esclusiva al por 
menor para el año que viene de 1858, el ra
mo de carnes bajo las condiciones que esta
rán de manifiesto; y ha señalado para sus 
dos remates los olas 18 y 25 del corriente, 
de diez 4 doce de sus mañanas, en la casa 
consistoriales. 

Vallecas 11 de octubre de 1857 . -El 
primer teniente de alcalde, Miguel Albarran. 

Ayuntamiento constitucional del distrito del 
Boato, Cerceda y Mataelpino. 

Por acuerdo del ayuntamiento de este 
distrito, se arriendan en pública subasta las 
especies de vino, aguardiente, aceite y car
nes para su coasumo y venta esclusiva al 
por menor para todo el año venidero de 1858; 
y para sus dos remates se señalan los dias 
18 y 25 del actual, de diez á doce de su 
maña na , en la audiencia pública, bajo el 
pliego de condiciones que estará de mani
fiesto.—El alcalde, Ventura Diaz. 

Alcaldia constitucional de Barajas. 
El domingo 18 del actual tendrá lugar 

en la casa consistorial de esta villa el último 
remate del aprovechamiento de las yerbas de 
la dehesa del común y prado ó roturas de 
los propios de esta villa, en cuyo acto, que 
se celebrará á las once de la mañana, no se 
admitirá proposición que no cubra el 10 por 
100 de la cantidad en que quedó el primer 
remate. 

Paracuellos 12 de octubre de 1857.— 
Por el A. C , Epifanio Juarraoz. 

Alcaldia constitucional de Viliaverde. 
El ayuntamiento do Viliaverde, en vista 

dono haberse hecho proposición alguna á 
los ramos del vino, carnes de hebra, aguar
diente y licores, aceite y carnes frescas , ha 
puesto en ejecución el contenido del art. 208 
de la Instrucción, y señalando como primer 
remate ei 18, y segundo el 25 del corriente, 
de once á una en la sala municipal.-^Sinfo-
riano Garcia. 

El ayuntamiento de Viliaverde ha seña
lado para celebrar el segundo remate del ar
riendo de yerbas del prado del oomun de ve- j 
cinos, el dia 18 de) corriente, de once á una, 
en la sala municipal, advirtiendo qoe la pri
mera proposición que so admitirá será la dé
cima parte de 10,000 rs. en que han sido 
rematados en el primer remate.—Sinforiano 
Garcia. < • 

BOLSA 
Cotización del 13 de octubre de 1857 á las 

tres de la tarde. 
EFECTOS PÚDLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado > al 
contado 59-40 y 55 o. 

Títulos del 5 por 100 diferido, ¡d., 26-&0 
Amortizable de primera , al contado, 

12-70 d. 
Idem de segunda, id. 7-10d. 
Deuda del personal, id. , 10-10. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.* 

de abril de 1850. Fomento dea4,000 reales 
id. 87-75. 

Idem dea2,000 id.89-75. 
Idem de 1.° de junio de 1851, de á 2,000 

id . , 88d . 
Idem de 31 de agosto de 1852, de á 2,000 

i d . , 86-90 d. 
Acciones del Canal de Isabel II da 1,000 

8 por 100 anual, id. 106. 
Acciones del Banco de España, id . , 

Ü 5 - 5 0 . 
Sociedad metalúrgica de San Juan de A l 

caráz do á 2,000 rs. idem 59 d. 
CAMBIOS. 

. . . I ••: 

Londres á 90 dias, 50-55 d. 
París á 8 dias vista, 5-25 p. 

Plazas del reino. 
Albacete, par. 
Alicante, 1/2 . 
Almería, 1/2 d. 
Avila, 
Badajoz, 1/2 d. 
Barcelona, 1/2 d. 
Bilbao, 1 p. 
Burgos, par. d. 
Cáceres, 5/4 d. 
Cádiz, I p. 
Castellón. 
Ciudad-Real, 
Córdoba, 1/4 p. 
Coruña, par. 
Cuenca, 
Gerona. 
Granada, 1/4 d. 
Guadalajara 1/4 d. 
Huelva, par. 
Huesca, 
Jaén, 1/2. 
León, 
Lérida. 
Logroño, 1/4. 

Lugo, 1/4 p. 
Málaga, 1 1/8. d. 
Murcia, par. 
Orense, 1/2 p. 
Oviedo, 1/4 d. . 
Patencia,-.1/4. 
Pamplona, 1/8. 
Pontevedra, par. 
Salamanca, pard. 
San Sebastian, 5/4 p. 
Santander, 3/4 p. 
Santiago, 1/4 p. 
Segovia par d. 
Sevilla, 7/8. 
Soria, par d. 
Tarragona. 
Teruel. 
Toledo, 1/2 d. 
Valencia, 1/2 p. 
Valladolid, 1/8. 
Vitoria, 1/8. 
Zamora, 1/2 d. 
Zaragoza par d. 

o 

ALCALDIA CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en esto dia por 
la intervención de arbitrios municipaies, la 
del mercado de granos y nota de precios de 
artículos do consumo , resulla lo siguiente: 

Precios de granos en el mercado de 
i boy. 

Cebada de. 38 á 40 rs. vn. 
Algarrobas..de 66 á 78 rs. vn. 

Trigo vendido. Precios 
Fanega». ñs. vn. 

20 á 1 Ñ T 
40 68 

184 69 
442 70 
429 71 

57 72 

859 
1 9 3 . . . . . 
105 
20 

4 5 5 . . . . . 

73 
74 
75 
76 
78 

2804 
Quedan per vender sobre 350 fanegas» 

Precios de artículos al mayor y por menor 
en este día. 

Arroba. Libra. 
Hs. vn. Cuartos. 

Garae de vaca 
Idem de carnero.... 
Idem de ternera.... 
Tocino a ñ e j o . . . . . . 
Jamón. 
Aceite 
Vino.'. 
Pan de dos libras... 
Garbanzos *... 
Judias 
Arroz « 
Lentejas 
Carbón 
Jaboa 
Patatas 

48 á 51 
á 

05 á 75 
156 á 144 
1 2 0 á J 5 0 

70 á 72 
38 á 43 

56 á 44 
28 á '34 

18 

25 
51 
51 

12 
12 
12 
10 
12 
8 

á 20 
á 10 
á 42 
á 52 
á 54 
á 23 
á 14 

19 
16 
12 

50 á 56 
20 á 24 

7 á 7 1/2 
60 á 66 25 
4 1 / 2 á 6 2 

á 14 
á 10 

á 24 
á 5 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 
3021 fanegas de trigo. 

870 arrobas de harina de id. 
1700 libras de pan cocido. 
9712 arrobas de carbón. 

97 vacas que componen 36555 
libras de peso. 

653 carneros que hacen 15188 l i 
bras de peso. 

Lo que se hace saber al público para su 
nteligencia. 

Madrid 15 de octubre de 1857.—El al
calde-corregidor, Carlos Marfori. 

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 
DE AYEIt. 

Epocas. 
7de lam. 
2 de la t. 
6 de la t. 

TERMÓMETRO. 

ReaumurlCentígrado 
8 s. 0110 

18 i s. 0 
16 s.O 

s. 0 
25 i s, 0 
20 s.O 

Barómetro. 
26 p. 2 l U 
26 p. 2 f l . 
26 p. 2 i I. 

PARTE NO OFICIAL. 
ANUNCIOS. 

Venta. 
Se enagenan varias tierras de secano y 

regadio, sitas en término de la villa de Tiel
mes é inmediaciones, cuya total cabida es de 
44 fanegas, y entre las cuales hay una huer
ta con su noria; tres viñas en el mismo 
término con 4,500 cepas poco mas ó me
nos, y una casa-bodega eu dicha población 
con sus correspondientes oficinas, lagar, co
cedero, cámara, cueva, patio, techado, 
huerto y demás, con las vasijas, tinajas, 
útiles y efectos anejos. 

Los mencionados bienes son de libre pro
cedencia y exentos de cargas, á escepcion 
de una tierra que tiene la de una misa can
tada en cada un año. 

Se venden á voluntad del dueño, y no 
se admitirá postura que no sea al todo y es
ceda de la cantidad que en el acto del rema
to se fijará. 

Los que deseen interesarse en su adqui
sición, podrán enterarse de todos los por
menores, precio y demás, todos los dias des
do las o¿ho de la mañana á las tres de la 
larde en la escribanía del número de esta 
corte de D. Eulogio Marcilla Sánchez, Pla
zuela de San Miguel, núm. 3, cuarto prin
cipal de la izquierda, donde están de mani
fiesto los titulos de pertenencia, y se verifi
cará el remate el dia 18 del presente mes do 
odtubro y hora de las doce do su mañana. 

EDITOR, D. MANUEL PITA. 

MADRID: 
Imprenta de Manuel Pita, Madera Alta 42. 


